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San Andrés, Isla, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Medio de control Nulidad y restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-001-2020-00071-00 

Demandante Diego Livingston Pomare y Otros 

Demandado Procuraduría General de la Nación 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 
 

 

Visto el Informe secretarial que antecede, y estando el proceso pendiente de fijar 

fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A., se 

observa que la entidad demandada no ha dado cumplimiento a lo contemplado en 

el parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

 

ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término de 

traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante 

escrito, que contendrá: 

(…) 

PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la 

entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones 

administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la 

contestación de la demanda se deberá adjuntar copia íntegra y auténtica de la 

historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y 

clara de la misma, debidamente certificada y firmada por el médico que haga 

la transcripción. 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto. 
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En razón de lo anterior, se les requiere de manera enérgica, para que en el 

término de la distancia alleguen los antecedentes administrativos de la actuación 

que dio lugar al proceso.  Adicionalmente se hace necesario exhortar a la entidad 

en el sentido que de estricto cumplimiento a las disposiciones procesales 

correspondientes a fin de que el trámite de los procesos se surta sin necesidad de 

formular requerimientos para cumplir las disposiciones legales que deben ser 

cumplidas por las partes.  No menos importante es tener en consideración las 

consecuencias disciplinarias que se pueden derivar por el incumplimiento de las 

disposiciones que establecen el deber de allegar los antecedentes administrativos.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE enérgicamente a la Procuraduría General de la Nación 

para que en el término de la distancia allegue los antecedentes administrativos de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ORDÉNASE  que por secretaría se libre el correspondiente oficio y 

envíese por el medio más expedito.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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